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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

! 2015-17-01-1 

Factura N*. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ Y OTROS. 

A. F. 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA Y OTROS. 

CUANTIA: $. 10.000 

DI: 3 COPIAS 

RV. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes ocho (08) de Junio del dos mil quince, 

ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto 

del Cantón Quito, comparecen: Los cónyuges LUIS HUMBERTO 

DEL POZO YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA 

VERDESOTO, casados, por sus propios derechos; VICTOR 

2 [pANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA| PASTOR 

23  |HERRERA; casados; por los posibles derechos que posee en la 

24 [sociedad conyugal; y, PATRICIO HUMBERTO POZO 
25 |NAJERA, soltero, por sus propios derechos; y. por otra los 
26 |señores MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, di . 

27 |por sus propios derechos GABRIEL EDUARDO PALA( 

MORENO, soltero; por sus propios derechos y, WILSON STALIN 
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BENITEZ JURADO, soltero, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y poder obligarse, 

a quienes los identifico con su presencia; y sus cédulas de 

ciudadanía bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que procede de 

conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura cuya tenor literal es el siguiente. Señor Notario: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase hace 

constar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento los cónyuges: LUIS HUMBERTO DEL 

POZO YANEZ y señora ZOILA ESPERANZA NAJERA 

VERDESOTO, casados; VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y 

señora GLADYS VERONICA PASTOR HERRERA; casados, por 

los posibles derechos que posee en la sociedad conyugal; y 

PATRICIO HUMBERTO DEL POZO NAJERA, soltero, quienes 

comparecen en calidad de CEDENTES, y por otra parte los 

señores: MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, divorciado; 

GABRIEL EDUARDO PALACIOS MORENO, soltero; y, WILSON 

STALIN BENITEZ JURADO, soltero, en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse por sus propios 

derechos.- SEGUNDA ANTECEDENTES. a) La Compañía 

denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION
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1. SECURITY CIA. LTDA., fue constituida mediante 

2 pública celebrada el dieciséis de junio del dos mil once, ar 

Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 

número dos uno nueve cero, tomo uno cuatro dos, de fecha cuatro 

de julio del dos mil once; siendo sus socios fundadores los 

señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ; VICTOR DANIEL 

DEL POZO NAJERA; y PATRICIO HUMBERTO DEL POZO 

NAJERA; b) El capital social de la compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en participaciones nominativas, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada participación: c) La Junta General 

Extraordinaria de los socios de la Compañía denominada 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY 

CIA. LTDA. reunida en forma extraordinaria el veinte de mayo de 

del dos mil quince, — resolvió por unanimidad de votos autorizar a 

los socios señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, ceda 

las NUEVE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el 

noventa por ciento de sus participaciones , a favor del señor | 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA; el señor VICTOR 

DANIEL DEL POZO NAJERA, ceda las QUINIENTAS 

22| PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el cinco por ciento 

23 | de sus acciones a favor del señor GABRIEL EDUARDO 

24 | PALACIOS MORENO: y el señor PATRICIO HUMBERTO Í 

  
25 | POZO NAJERA ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 
26 | DÓLAR, es decir el cinco por ciento de sus participaciones a favor 
27 | del WILSON STALIN BENITEZ JURADO, lo que da un total de 

| 28 | Diez Mil Participaciones, que forma el ciento por ciento de las
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participaciones que mantienen los socios en la Compañía antes 

mencionada. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes, los señores: LUIS HUMBERTO DEL 

POZO YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA VERDESOTO; 

VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA 

PASTOR HERRERA: y PATRICIO HUMBERTO DEL POZO 

NAJERA, en su calidad de socios activos de la Compañía 

denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION 

SECURITY CIA. LTDA., facultados por la Junta General 

extraordinaria de socios de la compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los 

señores: MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA; GABRIEL 

EDUARDO PALACIOS MORENO; y, WILSON STALIN BENITEZ 

JURADO, las Diez Mil Participaciones en los porcentajes 

mencionados en la cláusula segunda, por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los cedentes las efectúan libre de 

todo gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que 

se le agrega todos los derechos, facultades, obligaciones, y 

demás que estas generan de acuerdo con la ley. En todo 

cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan como incorporadas las 

disposiciones que para el efecto establece la Ley de Compañías, 

y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de lis las partes renuncian 
domicilio. y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza a la suma de DIEZ MIL DÓLARES
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E 
1 AMERICANOS que los cesionarios han pagado a rn cs 

2 de la siguiente forma: El señor MILTON EDUARDO PALACIOS 

3. HERRERA, cancela a los cónyuges LUIS HUMBERTO DEL POZO” 

4 YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA VERDESOTO, la suma 

5 de NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS; el señor GABRIEL 

6 EDUARDO PALACIOS MORENO cancela a los cónyuges 

7 VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA 

$ PASTOR HERRERA, la suma de QUINIENTOS DOLARES 

9 AMERICANOS; y cancela al señor PATRICIO HUMBERTO DEL 

POZO NAJERA la suma de QUINIENTOS DOLARES 

1. AMERICANOS, dinero que han sido entregados por los 

cesionarios a los cedentes de contado, por lo que los cedentes 

nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el 

valor se encuentra acorde a su intereses. En consecuencia el 

capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente 

forma: | 

17. |cuanao DE INTEGRACION DE CAPMALES DE LA COMPAMA SERVIDOS AEREOPUERTARIOS 
'S AVIATION SECURITY CIA LIDA EM DOLARES DE LOS ESTADOS De 

    
19 A9CIO CAL UOC PAGO PAM RCN 

O 2900 200 ES 

A 200 so se 
A o a 
2 vera $.10.000 Ñ $. 10.000 10.000. 1.00%. 

25 QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la presente 
26 escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil son de 

27  fuenta de los CESIONARIOS, quienes quedan autorizados para 

*38/ obtener la legalización y notificación a la Superintendencia de



S
a
u
s
 

o
.
 

Compañías. SEXTA: ACEPTACION: Los comparecientes aceptan 

el total contenido del presente Instrumento público, por estar 

hecho de acuerdo a, sus reciprocos intereses. SEPTIMA: 

AUTORIZACION.- Los  cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que esta cesión de 

participaciones se margíne en la escritura de la constitución de 

la Compañia denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

NEXUS AVIATION SECURITY CIA. LTDA., asi como también se 

inscriba en el registro Mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez del presente 

instrumento. Hasta Aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Doctora Victoria Cuasquer G.. Abogada con matricula profesional 

número seis mil cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceptos y requisitos previstos 

en la ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

/ 
- E chcoy(br-e 

LUIS ndo 'ANEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION 
SECURITY CIA. LTDA.. 

En la ciudad de Quito, a los veinte dias del mes de mayo del 2015, a las 8H30, 
en las oficinas de la Compañía SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS 
AVIATION SECURITY CIA. LTDA.., ubicada en el cuarto piso del Edificio 
González, calle Guayaquil Pasaje N”. 7-28 y Olmedo de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los socios señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, propietario 
de nueve mil participaciones de un dólar cada una; VICTOR DANIEL DEL POZO 
NAJERA, propietario de quinientas participaciones de un dólar cada una; y 
PATRICIO HUMBERTO DEL POZO NAJERA, propietario de quinientas 
participaciones de un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta 
General Extraordinaria de socios de la Compañía LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY CIA. LTDA., preside la 

Junta el señor LUIS HUMBETO DEL POZO YANEZ, en su calidad de Presidente 
y actúa como secretario el señor VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA, en su 

calidad de Gerente General, éste último con vista al libro de socios y 
participaciones, deja constancia de que se encuentra representado todo el 

| Capital social de la compañía y que los socios unánimemente han acordado 
| constituirse en Junta General de Socios, prescindiendo del requisito previo de 

1 Jgonvocatoria al tenor de lo dispuesto en el Art.119 y 238 de la Ley de Compañías 
para reconocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Venta de participaciones de los señores: LUIS HUMBERTO DEL 
POZO YANEZ, VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA; y PATRICIO 
HUMBERTO DEL POZO NAJERA, es decir la totalidad de las participaciones de 
la compañía. 
PRIMERO.- 

El presidenta de la compañia señor LUIS HUMBETO DEL POZO YANEZ, 
ex que debido a la situación económica que atraviesan los socios de la 

compañía y por cuanto cada uno de ellos tiene actividades propias de su 

profesión han considerado que es necesario ceder la totalidad de las 
participaciones que cada socio mantiene en la compañía. 

RESOLUCION.- RESOLUCION.- A continuación la junta por unanimidad 
decide autorizar a los señores LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, 

ceda las NUEVE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el noventa 

por ciento de sus participaciones , a favor del señor MILTON EDUARDO 
—PALACIOS HERRERA; el señor VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA, 

ceda las QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir 

el cinco por ciento de sus acciones a favor del señor GABRIEL EDUARDO 
PALACIOS MORENO; y, el señor PATRICIO HUMBERTO DEL POZO



NAJERA ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, a favor del señor     

  

redactar esta acta, luego de leida y aprobada la misma se concluyó la junta 
N   
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, a nueve de 

“Junio del dos mil quince, la CESION DE PARTICIPACIONES que 

" plorga LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ Y OTROS; a favor de 

MILTON EDUARDO PALACIOS HÉRRERA Y OTROS. 
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NOTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
A Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

Í fauno 
Ñ R.S.M. 20151701009001373 

l- Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SUCURITY CIA. LTDA, 

celebrada el dieciséis de junio del dos mil once, ante el Notario Noveno 

encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a veinte y dos de junio del dos mil quince. - 

  

   

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos 6014900 - 6014902 

  



MERCANTIL 
REGISTRO 

y QUITO 
  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31547 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 548 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO 08/06/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY | 

CIA LIDA. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2190 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO DEL-2011.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

  

    

DEL PROCESO DE 1 SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
, 

A O ceo nens Y ro N, 
4 

1 ) 1 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 2015) 

REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1 
Some a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

! 2015-17-01-1 

Factura N*. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ Y OTROS. 

A. F. 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA Y OTROS. 

CUANTIA: $. 10.000 

DI: 3 COPIAS 

RV. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes ocho (08) de Junio del dos mil quince, 

ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto 

del Cantón Quito, comparecen: Los cónyuges LUIS HUMBERTO 

DEL POZO YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA 

VERDESOTO, casados, por sus propios derechos; VICTOR 

2 [pANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA| PASTOR 

23  |HERRERA; casados; por los posibles derechos que posee en la 

24 [sociedad conyugal; y, PATRICIO HUMBERTO POZO 
25 |NAJERA, soltero, por sus propios derechos; y. por otra los 
26 |señores MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, di . 

27 |por sus propios derechos GABRIEL EDUARDO PALA( 

MORENO, soltero; por sus propios derechos y, WILSON STALIN 
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BENITEZ JURADO, soltero, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y poder obligarse, 

a quienes los identifico con su presencia; y sus cédulas de 

ciudadanía bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que procede de 

conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura cuya tenor literal es el siguiente. Señor Notario: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase hace 

constar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento los cónyuges: LUIS HUMBERTO DEL 

POZO YANEZ y señora ZOILA ESPERANZA NAJERA 

VERDESOTO, casados; VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y 

señora GLADYS VERONICA PASTOR HERRERA; casados, por 

los posibles derechos que posee en la sociedad conyugal; y 

PATRICIO HUMBERTO DEL POZO NAJERA, soltero, quienes 

comparecen en calidad de CEDENTES, y por otra parte los 

señores: MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, divorciado; 

GABRIEL EDUARDO PALACIOS MORENO, soltero; y, WILSON 

STALIN BENITEZ JURADO, soltero, en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse por sus propios 

derechos.- SEGUNDA ANTECEDENTES. a) La Compañía 

denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     
1. SECURITY CIA. LTDA., fue constituida mediante 

2 pública celebrada el dieciséis de junio del dos mil once, ar 

Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 

número dos uno nueve cero, tomo uno cuatro dos, de fecha cuatro 

de julio del dos mil once; siendo sus socios fundadores los 

señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ; VICTOR DANIEL 

DEL POZO NAJERA; y PATRICIO HUMBERTO DEL POZO 

NAJERA; b) El capital social de la compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en participaciones nominativas, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada participación: c) La Junta General 

Extraordinaria de los socios de la Compañía denominada 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY 

CIA. LTDA. reunida en forma extraordinaria el veinte de mayo de 

del dos mil quince, — resolvió por unanimidad de votos autorizar a 

los socios señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, ceda 

las NUEVE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el 

noventa por ciento de sus participaciones , a favor del señor | 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA; el señor VICTOR 

DANIEL DEL POZO NAJERA, ceda las QUINIENTAS 

22| PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el cinco por ciento 

23 | de sus acciones a favor del señor GABRIEL EDUARDO 

24 | PALACIOS MORENO: y el señor PATRICIO HUMBERTO Í 

  
25 | POZO NAJERA ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 
26 | DÓLAR, es decir el cinco por ciento de sus participaciones a favor 
27 | del WILSON STALIN BENITEZ JURADO, lo que da un total de 

| 28 | Diez Mil Participaciones, que forma el ciento por ciento de las
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participaciones que mantienen los socios en la Compañía antes 

mencionada. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes, los señores: LUIS HUMBERTO DEL 

POZO YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA VERDESOTO; 

VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA 

PASTOR HERRERA: y PATRICIO HUMBERTO DEL POZO 

NAJERA, en su calidad de socios activos de la Compañía 

denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION 

SECURITY CIA. LTDA., facultados por la Junta General 

extraordinaria de socios de la compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los 

señores: MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA; GABRIEL 

EDUARDO PALACIOS MORENO; y, WILSON STALIN BENITEZ 

JURADO, las Diez Mil Participaciones en los porcentajes 

mencionados en la cláusula segunda, por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los cedentes las efectúan libre de 

todo gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que 

se le agrega todos los derechos, facultades, obligaciones, y 

demás que estas generan de acuerdo con la ley. En todo 

cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan como incorporadas las 

disposiciones que para el efecto establece la Ley de Compañías, 

y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de lis las partes renuncian 
domicilio. y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza a la suma de DIEZ MIL DÓLARES
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E 
1 AMERICANOS que los cesionarios han pagado a rn cs 

2 de la siguiente forma: El señor MILTON EDUARDO PALACIOS 

3. HERRERA, cancela a los cónyuges LUIS HUMBERTO DEL POZO” 

4 YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA VERDESOTO, la suma 

5 de NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS; el señor GABRIEL 

6 EDUARDO PALACIOS MORENO cancela a los cónyuges 

7 VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA 

$ PASTOR HERRERA, la suma de QUINIENTOS DOLARES 

9 AMERICANOS; y cancela al señor PATRICIO HUMBERTO DEL 

POZO NAJERA la suma de QUINIENTOS DOLARES 

1. AMERICANOS, dinero que han sido entregados por los 

cesionarios a los cedentes de contado, por lo que los cedentes 

nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el 

valor se encuentra acorde a su intereses. En consecuencia el 

capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente 

forma: | 

17. |cuanao DE INTEGRACION DE CAPMALES DE LA COMPAMA SERVIDOS AEREOPUERTARIOS 
'S AVIATION SECURITY CIA LIDA EM DOLARES DE LOS ESTADOS De 

    
19 A9CIO CAL UOC PAGO PAM RCN 

O 2900 200 ES 

A 200 so se 
A o a 
2 vera $.10.000 Ñ $. 10.000 10.000. 1.00%. 

25 QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la presente 
26 escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil son de 

27  fuenta de los CESIONARIOS, quienes quedan autorizados para 

*38/ obtener la legalización y notificación a la Superintendencia de
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Compañías. SEXTA: ACEPTACION: Los comparecientes aceptan 

el total contenido del presente Instrumento público, por estar 

hecho de acuerdo a, sus reciprocos intereses. SEPTIMA: 

AUTORIZACION.- Los  cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que esta cesión de 

participaciones se margíne en la escritura de la constitución de 

la Compañia denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

NEXUS AVIATION SECURITY CIA. LTDA., asi como también se 

inscriba en el registro Mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez del presente 

instrumento. Hasta Aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Doctora Victoria Cuasquer G.. Abogada con matricula profesional 

número seis mil cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceptos y requisitos previstos 

en la ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

/ 
- E chcoy(br-e 

LUIS ndo 'ANEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION 
SECURITY CIA. LTDA.. 

En la ciudad de Quito, a los veinte dias del mes de mayo del 2015, a las 8H30, 
en las oficinas de la Compañía SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS 
AVIATION SECURITY CIA. LTDA.., ubicada en el cuarto piso del Edificio 
González, calle Guayaquil Pasaje N”. 7-28 y Olmedo de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los socios señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, propietario 
de nueve mil participaciones de un dólar cada una; VICTOR DANIEL DEL POZO 
NAJERA, propietario de quinientas participaciones de un dólar cada una; y 
PATRICIO HUMBERTO DEL POZO NAJERA, propietario de quinientas 
participaciones de un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta 
General Extraordinaria de socios de la Compañía LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY CIA. LTDA., preside la 

Junta el señor LUIS HUMBETO DEL POZO YANEZ, en su calidad de Presidente 
y actúa como secretario el señor VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA, en su 

calidad de Gerente General, éste último con vista al libro de socios y 
participaciones, deja constancia de que se encuentra representado todo el 

| Capital social de la compañía y que los socios unánimemente han acordado 
| constituirse en Junta General de Socios, prescindiendo del requisito previo de 

1 Jgonvocatoria al tenor de lo dispuesto en el Art.119 y 238 de la Ley de Compañías 
para reconocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Venta de participaciones de los señores: LUIS HUMBERTO DEL 
POZO YANEZ, VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA; y PATRICIO 
HUMBERTO DEL POZO NAJERA, es decir la totalidad de las participaciones de 
la compañía. 
PRIMERO.- 

El presidenta de la compañia señor LUIS HUMBETO DEL POZO YANEZ, 
ex que debido a la situación económica que atraviesan los socios de la 

compañía y por cuanto cada uno de ellos tiene actividades propias de su 

profesión han considerado que es necesario ceder la totalidad de las 
participaciones que cada socio mantiene en la compañía. 

RESOLUCION.- RESOLUCION.- A continuación la junta por unanimidad 
decide autorizar a los señores LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, 

ceda las NUEVE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el noventa 

por ciento de sus participaciones , a favor del señor MILTON EDUARDO 
—PALACIOS HERRERA; el señor VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA, 

ceda las QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir 

el cinco por ciento de sus acciones a favor del señor GABRIEL EDUARDO 
PALACIOS MORENO; y, el señor PATRICIO HUMBERTO DEL POZO



NAJERA ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, a favor del señor     

  

redactar esta acta, luego de leida y aprobada la misma se concluyó la junta 
N   
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Apellidos y[nombres del padre: EUGENO DOM 

    

  

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, a nueve de 

“Junio del dos mil quince, la CESION DE PARTICIPACIONES que 

" plorga LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ Y OTROS; a favor de 

MILTON EDUARDO PALACIOS HÉRRERA Y OTROS. 
> / 
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NOTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
A Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

Í fauno 
Ñ R.S.M. 20151701009001373 

l- Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SUCURITY CIA. LTDA, 

celebrada el dieciséis de junio del dos mil once, ante el Notario Noveno 

encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a veinte y dos de junio del dos mil quince. - 

  

   

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos 6014900 - 6014902 

  



MERCANTIL 
REGISTRO 

y QUITO 
  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31547 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 548 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO 08/06/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY | 

CIA LIDA. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2190 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO DEL-2011.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

  

    

DEL PROCESO DE 1 SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
, 

A O ceo nens Y ro N, 
4 

1 ) 1 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 2015) 

REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1 
Some a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

! 2015-17-01-1 

Factura N*. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ Y OTROS. 

A. F. 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA Y OTROS. 

CUANTIA: $. 10.000 

DI: 3 COPIAS 

RV. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes ocho (08) de Junio del dos mil quince, 

ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto 

del Cantón Quito, comparecen: Los cónyuges LUIS HUMBERTO 

DEL POZO YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA 

VERDESOTO, casados, por sus propios derechos; VICTOR 

2 [pANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA| PASTOR 

23  |HERRERA; casados; por los posibles derechos que posee en la 

24 [sociedad conyugal; y, PATRICIO HUMBERTO POZO 
25 |NAJERA, soltero, por sus propios derechos; y. por otra los 
26 |señores MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, di . 

27 |por sus propios derechos GABRIEL EDUARDO PALA( 

MORENO, soltero; por sus propios derechos y, WILSON STALIN 
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BENITEZ JURADO, soltero, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y poder obligarse, 

a quienes los identifico con su presencia; y sus cédulas de 

ciudadanía bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 

resultado de esta escritura pública, a la que procede de 

conformidad con la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura cuya tenor literal es el siguiente. Señor Notario: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase hace 

constar una más en la que conste la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes clausulas. 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente instrumento los cónyuges: LUIS HUMBERTO DEL 

POZO YANEZ y señora ZOILA ESPERANZA NAJERA 

VERDESOTO, casados; VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y 

señora GLADYS VERONICA PASTOR HERRERA; casados, por 

los posibles derechos que posee en la sociedad conyugal; y 

PATRICIO HUMBERTO DEL POZO NAJERA, soltero, quienes 

comparecen en calidad de CEDENTES, y por otra parte los 

señores: MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, divorciado; 

GABRIEL EDUARDO PALACIOS MORENO, soltero; y, WILSON 

STALIN BENITEZ JURADO, soltero, en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse por sus propios 

derechos.- SEGUNDA ANTECEDENTES. a) La Compañía 

denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     
1. SECURITY CIA. LTDA., fue constituida mediante 

2 pública celebrada el dieciséis de junio del dos mil once, ar 

Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 

número dos uno nueve cero, tomo uno cuatro dos, de fecha cuatro 

de julio del dos mil once; siendo sus socios fundadores los 

señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ; VICTOR DANIEL 

DEL POZO NAJERA; y PATRICIO HUMBERTO DEL POZO 

NAJERA; b) El capital social de la compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

dividido en participaciones nominativas, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada participación: c) La Junta General 

Extraordinaria de los socios de la Compañía denominada 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY 

CIA. LTDA. reunida en forma extraordinaria el veinte de mayo de 

del dos mil quince, — resolvió por unanimidad de votos autorizar a 

los socios señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, ceda 

las NUEVE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el 

noventa por ciento de sus participaciones , a favor del señor | 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA; el señor VICTOR 

DANIEL DEL POZO NAJERA, ceda las QUINIENTAS 

22| PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el cinco por ciento 

23 | de sus acciones a favor del señor GABRIEL EDUARDO 

24 | PALACIOS MORENO: y el señor PATRICIO HUMBERTO Í 

  
25 | POZO NAJERA ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 
26 | DÓLAR, es decir el cinco por ciento de sus participaciones a favor 
27 | del WILSON STALIN BENITEZ JURADO, lo que da un total de 

| 28 | Diez Mil Participaciones, que forma el ciento por ciento de las
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participaciones que mantienen los socios en la Compañía antes 

mencionada. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes, los señores: LUIS HUMBERTO DEL 

POZO YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA VERDESOTO; 

VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA 

PASTOR HERRERA: y PATRICIO HUMBERTO DEL POZO 

NAJERA, en su calidad de socios activos de la Compañía 

denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION 

SECURITY CIA. LTDA., facultados por la Junta General 

extraordinaria de socios de la compañía antes descrita, 

proceden a ceder, actual y perpetuamente a favor de los 

señores: MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA; GABRIEL 

EDUARDO PALACIOS MORENO; y, WILSON STALIN BENITEZ 

JURADO, las Diez Mil Participaciones en los porcentajes 

mencionados en la cláusula segunda, por lo que la cesión de 

participaciones que realizan los cedentes las efectúan libre de 

todo gravamen y sin limitación de ninguna especie, y a las que 

se le agrega todos los derechos, facultades, obligaciones, y 

demás que estas generan de acuerdo con la ley. En todo 

cuanto no se encuentre expresamente determinado en este 

instrumento las partes dan como incorporadas las 

disposiciones que para el efecto establece la Ley de Compañías, 

y demás legislación relacionada a esta cesión de 

participaciones, por lo que en caso de lis las partes renuncian 
domicilio. y se sujetan a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

trámite verbal sumario. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

El precio de la cesión de participaciones efectuadas mediante 

este instrumento alcanza a la suma de DIEZ MIL DÓLARES



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

    

   

E 
1 AMERICANOS que los cesionarios han pagado a rn cs 

2 de la siguiente forma: El señor MILTON EDUARDO PALACIOS 

3. HERRERA, cancela a los cónyuges LUIS HUMBERTO DEL POZO” 

4 YANEZ y ZOILA ESPERANZA NAJERA VERDESOTO, la suma 

5 de NUEVE MIL DOLARES AMERICANOS; el señor GABRIEL 

6 EDUARDO PALACIOS MORENO cancela a los cónyuges 

7 VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA y GLADYS VERONICA 

$ PASTOR HERRERA, la suma de QUINIENTOS DOLARES 

9 AMERICANOS; y cancela al señor PATRICIO HUMBERTO DEL 

POZO NAJERA la suma de QUINIENTOS DOLARES 

1. AMERICANOS, dinero que han sido entregados por los 

cesionarios a los cedentes de contado, por lo que los cedentes 

nada tienen que reclamar en lo posterior por este acto ya que el 

valor se encuentra acorde a su intereses. En consecuencia el 

capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente 

forma: | 

17. |cuanao DE INTEGRACION DE CAPMALES DE LA COMPAMA SERVIDOS AEREOPUERTARIOS 
'S AVIATION SECURITY CIA LIDA EM DOLARES DE LOS ESTADOS De 

    
19 A9CIO CAL UOC PAGO PAM RCN 

O 2900 200 ES 

A 200 so se 
A o a 
2 vera $.10.000 Ñ $. 10.000 10.000. 1.00%. 

25 QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la presente 
26 escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil son de 

27  fuenta de los CESIONARIOS, quienes quedan autorizados para 

*38/ obtener la legalización y notificación a la Superintendencia de
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Compañías. SEXTA: ACEPTACION: Los comparecientes aceptan 

el total contenido del presente Instrumento público, por estar 

hecho de acuerdo a, sus reciprocos intereses. SEPTIMA: 

AUTORIZACION.- Los  cesionarios quedan facultados 

expresamente para solicitar que esta cesión de 

participaciones se margíne en la escritura de la constitución de 

la Compañia denominada SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

NEXUS AVIATION SECURITY CIA. LTDA., asi como también se 

inscriba en el registro Mercantil y se dé a conocer a la 

Superintendencia de Compañías, para los fines legales 

pertinentes. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la plena validez del presente 

instrumento. Hasta Aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Doctora Victoria Cuasquer G.. Abogada con matricula profesional 

número seis mil cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de esta escritura 

pública, se observaron todos los preceptos y requisitos previstos 

en la ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

/ 
- E chcoy(br-e 

LUIS ndo 'ANEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION 
SECURITY CIA. LTDA.. 

En la ciudad de Quito, a los veinte dias del mes de mayo del 2015, a las 8H30, 
en las oficinas de la Compañía SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS 
AVIATION SECURITY CIA. LTDA.., ubicada en el cuarto piso del Edificio 
González, calle Guayaquil Pasaje N”. 7-28 y Olmedo de esta ciudad de Quito, se 
reúnen los socios señores: LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, propietario 
de nueve mil participaciones de un dólar cada una; VICTOR DANIEL DEL POZO 
NAJERA, propietario de quinientas participaciones de un dólar cada una; y 
PATRICIO HUMBERTO DEL POZO NAJERA, propietario de quinientas 
participaciones de un dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta 
General Extraordinaria de socios de la Compañía LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY CIA. LTDA., preside la 

Junta el señor LUIS HUMBETO DEL POZO YANEZ, en su calidad de Presidente 
y actúa como secretario el señor VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA, en su 

calidad de Gerente General, éste último con vista al libro de socios y 
participaciones, deja constancia de que se encuentra representado todo el 

| Capital social de la compañía y que los socios unánimemente han acordado 
| constituirse en Junta General de Socios, prescindiendo del requisito previo de 

1 Jgonvocatoria al tenor de lo dispuesto en el Art.119 y 238 de la Ley de Compañías 
para reconocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Venta de participaciones de los señores: LUIS HUMBERTO DEL 
POZO YANEZ, VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA; y PATRICIO 
HUMBERTO DEL POZO NAJERA, es decir la totalidad de las participaciones de 
la compañía. 
PRIMERO.- 

El presidenta de la compañia señor LUIS HUMBETO DEL POZO YANEZ, 
ex que debido a la situación económica que atraviesan los socios de la 

compañía y por cuanto cada uno de ellos tiene actividades propias de su 

profesión han considerado que es necesario ceder la totalidad de las 
participaciones que cada socio mantiene en la compañía. 

RESOLUCION.- RESOLUCION.- A continuación la junta por unanimidad 
decide autorizar a los señores LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ, 

ceda las NUEVE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir el noventa 

por ciento de sus participaciones , a favor del señor MILTON EDUARDO 
—PALACIOS HERRERA; el señor VICTOR DANIEL DEL POZO NAJERA, 

ceda las QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, es decir 

el cinco por ciento de sus acciones a favor del señor GABRIEL EDUARDO 
PALACIOS MORENO; y, el señor PATRICIO HUMBERTO DEL POZO



NAJERA ceda QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR, a favor del señor     

  

redactar esta acta, luego de leida y aprobada la misma se concluyó la junta 
N   
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Apellidos y[nombres del padre: EUGENO DOM 

    

  

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Quito, a nueve de 

“Junio del dos mil quince, la CESION DE PARTICIPACIONES que 

" plorga LUIS HUMBERTO DEL POZO YANEZ Y OTROS; a favor de 

MILTON EDUARDO PALACIOS HÉRRERA Y OTROS. 
> / 

e A l 
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("TDR JUAN CARLÓS MORALES LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
A Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

Í fauno 
Ñ R.S.M. 20151701009001373 

l- Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SUCURITY CIA. LTDA, 

celebrada el dieciséis de junio del dos mil once, ante el Notario Noveno 

encargado Doctor Juan Villacis Medina, cuyo protocolo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a veinte y dos de junio del dos mil quince. - 

  

   

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos 6014900 - 6014902 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31547 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 548 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTARÍA: "NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO 08/06/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | SERVICIOS AEROPORTUARIOS NEXUS AVIATION SECURITY | 

CIA LIDA. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2190 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 04 DE JULIO DEL-2011.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

  

    

DEL PROCESO DE 1 SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
, 

A O ceo nens Y ro N, 
4 

1 ) 1 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 2015) 

REG MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1 
Some a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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